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RESUMEN 
 
 
Los profesionales de enfermería en muchos de los casos no realizan los correctos 

procesos aplicando normas y acciones, para evitar infecciones en el servicio a sus 

pacientes o al tratar con sus fluidos referentes al manejo de equipos para protección, 

manejo de residuos y lavado de manos. 

 
 

La Bioseguridad en el área de la salud es un factor determinante para la salud y 

seguridad del personal de enfermería que brinda atención permanente a los usuarios de 

este servicio; la aplicación de los protocolos de bioseguridad. La prevención es la mejor 

forma de evitar los accidentes en el trabajo sanitario en estas; las lesiones, 

enfermedades y consecuencias al exponerse un factor de riesgo. 

 
 
 

Considerando el riesgo laboral que se presenta en el área sanitaria y en la comunidad, 

se estima que es de gran importancia conocer los protocolos de bioseguridad por los 

profesionales de la salud. La puesta en práctica de las medidas de bioseguridad en lo 

laboral, determina en la salud del personal sanitario que atiende a diario los usuarios y 

pacientes en el establecimiento de salud. 

 
 
 

 
Por ello en este trabajo podemos identificar que el profesional de enfermería desarrolla 

diversas actividades en la atención a nivel comunitario dirigidas a proteger la salud del 

paciente, familia y comunidad, siendo uno de ellos fomentar el uso de las medidas de 

bioseguridad como son el lavado de manos, uso de barreras protectoras; medidas de 

aislamiento, así también entre otros de igual importancia, para contribuir a disminuir el 

riesgo de adquirir y transmitir enfermedades. 



 
 

ABSTRACT 
 
 
Nurses in many cases do not make the rules applying correct procedures and actions to 

prevent infections in service to their patients or deal with their fluid handling equipment 

relating to protection, waste management and hand washing. 

 

Biosafety in the area of health is crucial for the health and safety of nurses providing 

permanent care to users of the service factor; the application of biosecurity protocols. 

Prevention is the best way to avoid accidents at work in these health; injuries, illnesses 

and consequences when exposed a risk factor. 

 

Considering the occupational hazard that occurs in the health area and community, it is 

estimated to be of great importance to know biosecurity protocols by  health 

professionals. The implementation of biosecurity measures in labor, determines the 

health of health workers who treat daily users and patients in the health facility. 

 
 
 
Therefore in this paper we identify the nurse carries out various activities in care at the 

community level aimed at protecting the health of the patient, family and community, one 

of which encourage the use of biosecurity measures such as washing hands, use of 

protective barriers; isolation measures, and also among others of equal importance, to 

help reduce the risk of acquiring and transmitting diseases. 



INTRODUCCIÓN 
 
 

La Bioseguridad son todos los principios, procedimientos y prácticas llevadas a cabo 

para poder evitar posibles riesgos al contacto con agentes tóxicos y biológicos, o su 

liberación accidental1. 

 
La bioseguridad se originó en la guerra de Crimea, entre 1855-1856. En este conflicto,  

en 1854, Florence Nigthingale es llevada a Crimea, para que con enfermeras limpiaran y 

reformaran el establecimiento de salud, reduciendo la tasa de mortalidad del 40% al  2% 

2. 

 
 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) en 1988, menciona que en todo el mundo 

cada año se dan aproximadamente 200.000 muertes y 68 millones de recientes casos de 

salud, producidos por el contacto y manejo del personal frente a los riegos sanitarios. Se 

estima que cada año 2 millones de personas son afectadas por accidentes corto 

punzante (5,7%) así pues el área más vulnerable es enfermería2. 

 
 
 
 

Esta resolución del problema, se realiza con el fin de Identificar las medidas de 

Bioseguridad aplicadas por la enfermera /o en la atención del paciente en la comunidad 

mediante revisión de artículos científicos para la correspondiente prevención de riesgos 

de enfermedades a nivel comunitario, Y así prevenir mediante actitudes el riesgo del 

profesional de enfermería a contraer infecciones al igual que en el paciente. 



DESARROLLO 
 
 

ANTECEDENTES: 
 
 

Se debe llevar a cabo Mediante lineamientos de ejecución sobre la problemática 

originada en los centros sanitarios por las exposiciones biológicas al igual llevando a la 

práctica la teoría de las medidas de bioseguridad; teniendo en cuenta que la delgada 

línea entre la prevención y accidente laboral pasan por la ejecución de las normas de 

bioseguridad 4. 

 

 
Mediante un estudio realizado por la revista de la Asociación Española de Especialistas 

en Medicina del Trabajo, en el Centro de salud Gallegos; para el año 2011 se certificaron 

194 accidentes con riesgo biológico, Los accidentes en su mayoría son de riesgo 

biológico siendo; pinchazos (82%) áreas que se producen más accidentes son el 

quirófano(25%) hospitalización (37%) y los materiales que producen esto en su mayoría 

son las agujas de insulina (15%) agujas de sutura(15%).Así también las causas más 

relevantes son la escasez de orientación y formación sobre el manejo de la biosguridad3. 

 
De acuerdo a un estudio científico de la revista Asociación Española de Especialistas en 

Medicina del Trabajo, la vacunación es la medida más eficaz frente al riesgo biológico; 

en ocasiones los trabajadores rechazan la vigilancia sanitaria y específicamente la 

vacunación, en la medicina del trabajo no existe un consenso suficiente sobre si la 

negativa a vacunarse debe ser criterio de no aptitud, ya que además de su salud pueden 

afectar a la de los pacientes. En la Unión europea no existe un consenso sobre 

vacunación en trabajadores sanitarios, lo que puede ocasionar una minimización en la 

percepción del riesgo y una falta de información sobre los riesgos y beneficios de la 

vacunación. Unas recomendaciones y criterios de aptitud comunes contribuirán a 

disminuir la morbilidad y la mortalidad y serán sanitariamente eficientes 3. 



DEFINICIÓN DE LA BIOSEGURIDAD: 
 
 

Se utiliza para unir y definir las normas en acción y empleo de la prevención para el 

profesional sanitario, para la reducción de las posibles infecciones que se contraen en el 

medio de salud, haciendo así énfasis en la asepsia y prevención. 

 
 
 

PRINCIPIOS DE LA BIOSEGURIDAD 
 
 

 
Universalidad: Las normas deben incluir a todos los usuarios de las diferentes áreas de 

salud. Todos los trabajadores de salud deben cumplir las cautelas generales diariamente 

para que no haya exposición y repercute en accidentes laborales y muchas 

enfermedades. 

 
Uso de Barreras: Al ejecutar estos evitamos el contacto directo con la sangre y otros 

fluidos, así mismo al usar materiales materiales específicos que eviten contactar con los 

ya mencionados. 

 
Medidas de eliminación de material contaminado: Combinación de instrumentación y 

procesos, en el cual estos dispositivos usados en atención al usuario, son desechados 

sin problema4. 

 
 

 
RIESGO BIOLOGICO: 

 
Forma directa: Se origina cuando el personal de salud maneja de forma directa agentes 

peligrosos por medio de procesos ya mencionados. 

 

Forma Indirecta: Ocurre cuando se produce interacción de agentes biológicos y el 

medio ambinte4. 

 
MEDIDAS PREVENTIVAS: 



Lavado de manos: Es importante para la reducción de microorganismos y así no haya 

dispersión para proteger el paciente, personal y familia. Es una técnica que protege al 

paciente al personal sanitario, familia y visitantes. 

 
 

Tipo de lavado de manos: 
 
 

 Social: Es el que realizamos en casa, su posible contaminación es mínimo, así 

como el riesgo de contaminar a otros. 

 

 Clínico o Antiséptico: Es el que necesita una acción mecánica rigurosa usando 

agua y jabón que penetre en todas las caras y superficies de nuestros dedos y el 

resto de la mano eliminando los microorganismos transitorios. 

 

 Quirúrgico: Mediante este procedimiento eliminamos bacterias residentes4. 

 
 
 

CINCO MOMENTOS PARA LA HIGIENE DE LAS MANOS: 
 
 
Antes de tocar al paciente: para proteger al paciente de los gérmenes dañinos que 

tiene usted en las manos. 

 

Antes de realizar una tarea limpia aséptica: Para proteger al paciente de los  

gérmenes dañinos que podrían entrar en su cuerpo. 

 
 

 
Después del contacto con el entorno del paciente: Para protegerse y proteger el 

entorno de atención de salud de los gérmenes dañinos del paciente5. 

 

PROTECCION PERSONAL: 
 
 

Los equipos de protección son un complemento indispensable. En las que se utiliza 

barreras en la puerta de entrada del organismo para evitar la transmisión de infecciones. 

 Calzado de guantes 

 Protectores Oculares 

 Uso del Gorro 

 Uso de Zapateras4. 



 

LIMPIEZA, DESINFECCIÓN Y ESTERILIZACIÓN: 
 
 

Asepsia: 

Es la ausencia de infección o de material infectado por microorganismos patógenos. Son 

todas las acciones que eliminan los agentes patógenos. 

 
 

 
Limpieza: 

Es la eliminación de todo material extraño (por ejemplo: tierra, material orgánico) de los 

objetos. 

 

Descontaminación: 

Es la remoción de la mayoría del material orgánico de los dispositivos o utensilios 

médicos como parte de su reprocesamiento e higiene, disminuyendo el número de 

microorganismos presentes. 

 

Esterilización: 

Es la erradicación de todos los microbios sumado a estas esporas bacterianas. Lo 

podemos conseguir con el calor seco, vapor con presión y gran variedad de químicos 

diluidos5. 

 
 
 

DESINFECCIÓN: 
 
 
Es la erradicación de las diferentes superficies microbianas identificadas pero no de 

todos los tipos microbianas. 

 
Desinfección a nivel alto: Elimina microorganismos a excepción cuando se presentan 

mayores cantidades de esporas bacterianas 

 

Desinfección a nivel intermedio: Elimina bacterias en un estado vulnerable incluso la 

bacteria Mycobacterium Tuberculosis. 

 

Desinfección a nivel bajo: Erradica gran cantidad de bacterias que se encuentran 

vulnerables, siendo unas de  estos hongos y virus6. 



 

RESIDUOS Y DESECHOS: 
 
 

 Biocontaminados: Son todos los contaminados con entes infecciosos, o 

presenten elevadas cantidades de microorganismos con riesgo para el personal 

que maneje estos residuos 

 

 Especiales: Son generados en los establecimientos de salud, teniendo 

propiedades físicas y químicas. 

 
 

 Comunes: Todos los desechos que no se ubican en las clasificaciones 

anteriormente mencionadas y por su aspecto similar a los desechos domésticos 

son asignados a esta categoría. 

 
 
 
 
 

 
NORMAS DE BIOSEGURIDAD EN PROGRAMA AMPLIADO DE 

INMUNIZACIONES: 

 

 
 Mantener el área de labores en óptimas condiciones de aseo. 

 No conservar comida en las neveras de biológicos del centro de salud.. 

 El ambiente de trabajo debe ser óptimo: ventilación, temperatura e iluminación 

para comodidad del personal. 

 Tratar en su totalidad a usuarios y pacientes como portadores de infecciones. 

 Lavarse cuidadosamente las manos antes y después de realizar los 

procedimientos. Por cada paciente usar un par de guantes. 

 EL profesional sanitario no debe pasear con el uniforme después de haber hecho 

contacto con el paciente. 

 Permanecer con la cabellera bien recogida, de manera sencilla. 

 Tener la ropa de labores y los materiales de bioseguridad en buenas condiciones. 

 Los Corto punzantes tienen que ser manejados con mucho cuidado y ser 

colocados en depósitos para estos. 



 Desinfectar y asear las zonas superficiales, equipos de labores al culminar los 

procedimientos. 

 El Equipo que necesite reparación técnica, debe ser llevado a mantenimiento, 

previo a ello se realiza aseo y desinfección el cual debe ser realizado por el 

personal de salud encargado7. 

 
 
 

ENFERMEDADES DE ALTO RIESGO DE TRANSMISION EN LA COMUNIDAD 

Y LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD QUE LA ENFERMERA APLICA EN 

CADA PATOLOGIA6: 

 
 

PATOLOGÍA VÍA O RUTA DE 

INFECCIÓN 

PREVENCIÓN 

Rubeola 

Varicela 

Sarampión 

Inhalación *Restringir al personal no 

inmune 

*Realizar Inmunización 

*Lavados de manos 

*Uso de mascarillas 

*Métodos asépticos y 

desinfectantes 

Dengue, fiebre amarilla, malaria Vectores *Erradicar criaderos 

*realizar inmunización 

Hepatitis B Por fluidos vaginales 

Semen y sangre 

*Tratar de no pincharse con 

objetos filudos o agujas. 

*Colocarse guantes antes de 

tocar fluidos 

*Inmunizarse 

Gastroenteritis oral, Fecal, aérea *higiene de manos 

*Uso de cubre boca 

*realizar inmunización 

*limpieza aséptica inmediata 

del lugar de trabajo 



 

ENFERMEDADES DE BAJO RIESGO DE TRANSMISION EN LA COMUNIDAD 

Y LAS MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD QUE LA ENFERMERA APLICA EN 

CADA PATOLOGIA6: 

 
 

PATOLOGÍA RUTA DE INFECCIÓN PREVENCIÓN 

Tuberculosis Inhalación *Inmunización (formas 

invasivas). 

*Uso de mascarilla por 

contacto estrecho en 

pacientes bacilifero 

*Disposición segura de 

esputo. 

Salmonelosis 

Hepatitis A 

Poliomielitis 

Fecal. Oral *Lavado de manos 

Inmunización 

*Disposición segura de 

heces 

Meningitis meningococica Gotas *Evitar  no tocar 

*lavarse las manos 

*Uso de cubre boca 

*Aplicar Inmunización 

Hepatitis C Y VIH Transportada por sangre, 

semen y fluidos vaginales 

*Evitar pincharse con objetos 

corto punzantes y lesionarse 

con objetos afilados que 

estén contaminados con 

fluidos orgánicos. 

*Aplicar métodos de 

reducción de pinchazos. 



 

RESOLUCIÓN DEL PROBLEMA: 
 
 
MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD QUE LA ENFERMERA DEBE APLICAR EN LA 

ATENCIÓN DEL PACIENTE EN LA COMUNIDAD 

 

 
 Las capacitaciones e implementación de material sobre medidas de bioseguridad 

permitirá la correcta aplicación de las mismas en el personal de Enfermería y el 

correcto lavado antes, durante y después de realizar cualquier procedimiento al 

paciente  en su comunidad. 

 

 
 La salud ocupacional promoverá en el accidentado conductas de autocuidado  

para la oportuna asistencia a sus controles de seguimiento y el respaldo de sus 

familiares 

 

 El Ministerio de salud pública vigilará si se aplican los protocolos de vacunación y 

como se manejan los accidentes laborales. 

 

 Se debe fomentar la formación e información a los trabajadores así mismo con la 

instalación de medidas de bioseguridad. 

 

 Sensibilizar al personal de enfermería y resto de personal sanitario para que 

adopte conductas en seguir frente a accidentes laborales. 

 

 El conocimiento y mantenimiento de las normas establecidas en bioseguridad  

para el correcto manejo de las medidas de bioseguridad son fundamentales para 

proteger a otros pacientes, comunidad en sí. 

 
 

 En la Prevención y reducción de los riesgos a enfermedades, estableciendo 

mecanismos y acciones renovadas a la aplicación inmediata de las medidas de 

bioseguridad. 



 Para alcanzar resultados en el mejoramiento de la atención segura a los 

pacientes cada centro bebe estar obligado a identificar los riesgos y plantear 

medidas para minimizarlos o erradicarlos en su totalidad. 

 

 Con el aporte de ideas cambios de actitud y comportamiento del mismo personal 

de enfermería sobre modelos de comportamiento en el personal de salud 

favorecerá la protección del mismo, del usuario y comunidad. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CIERRE 
 
 
Se identificó que las medidas de bioseguridad son imprescindibles en la práctica comunitaria, 

teniendo en cuenta la labor del personal de enfermería respecto a barreras físicas y químicas en 

el cuidado del usuario .Teniendo como causa principal la falta de formación e información y la 

implementación  de mecanismos de bioseguridad. Por ello con los entes de salud encargados   

se debe seguir realizando capacitaciones que ayuden para la concientización en el personal de 

enfermería; lo que puede conllevar a la no utilización de las barreras protectoras y como punto 

primordial que enfaticen el adecuado uso de las barreras de protección con el fin de evitar que  

se sigan dando riesgos laborales en el personal sanitario en especial el personal de enfermería. 
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http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamiento_Bioseguridad.pdf 

Articulo 5 

http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/102536/1/WHO_IER_PSP_2009.02_spa.pdf 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

http://asp.salud.gob.sv/regulacion/pdf/lineamientos/lineamiento_Bioseguridad.pdf
http://apps.who.int/iris/bitstream/10665/102536/1/WHO_IER_PSP_2009.02_spa.pdf


 

 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 



Anexo 7 

http://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/5548/1/TESIS.pdf 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://dspace.ucuenca.edu.ec/bitstream/123456789/5548/1/TESIS.pdf


 

 
 

 



 



 


